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EVALUACIÓN GENERAL
1. IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN

 CÓDIGO DEL PROYECTO

(seleccionar)
43201

NOMBRE DEL PROYECTO

(automático)
CONSTRUCCIÓN DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN FÍSICA DEL PROYECTO VALMARÍA

FORMATO Código: FOR-PES-007

EVALUACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA 

BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA UPN

Versión: 02

Fecha de Aprobación: 05-08-2024

Plan de Desarrollo Institucional Eje 3. Casa Digna Programa 3.2. Mejoramiento de la Infraestructura y dotación de la UPN

2.1 RESPONSABILIDAD DE LA FORMULACIÓN Y SEGUIMEINTO

CENTRO DE RESPONSABILIDAD COORDINACIÓN DEL PROYECTO

OBJETIVO GENERAL: Construcción de la Facultad de Educación Física del proyecto Valmaría con los recursos estampilla UPN 

FUENTE DE FINANCIACIÓN

2. COMPONENTES GENERALES

COMPONENTE GESTIÓN

(Seleccionar)

COMPONENTE ESPECÍFICO

(Eje)

(Seleccionar)

SUBCOMPONENTES

(Programa)

(Seleccionar)

El resultado del cumplimiento de la vigencia 

anterior fue optima
La presente versión se presenta en su versión número 7.

El proyecto es consistente con el PDI

El proyecto está enmarcado en el PDI tanto en el componente como en el programa. 

El objetivo es consistente con las metas del PDI

Si es consistente porque se encuentra relacionado con el indicador 83 del PDI.

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

ERNESTO CARLOS MOLINA MEDINA

Grupo Interno de Trabajo de Infraestructura Física

3. EVALUACIÓN DEL PROYECTO 4. PRESUPUESTO DEL PROYECTO
Comentario

En la vigencia pasada tuvo asignación de recursos

La presente versión se presenta en su versión número 7.

La programación financiera del recurso humano 

es consistente con los objetivos del proyecto
La programación de recurso humano no aplica para la ejecución del proyecto.

La programación financiera de los gastos 

generales es consistente a los objetivos del 

proyecto
La programación de los gastos y sus presentes modificaciones se consideran consistentes con lo establecido 

en el objeto del proyecto. 

La programación financiera de los viáticos y 

gastos de viaje son consistentes a los objetivos 

del proyecto La programación de viáticos y gastos de viaje no aplica para la ejecución del proyecto.

El proyecto es viable técnicamente
Se solictaron las siguientes modificaciones: la eliminación de la actividad INV-43201- 4; creación de una 

nueva actividad INV-43201-7;  y, modificación en las fechas de las actividades INV-43201-3 e INV-43201-5. En 

ese contexto se considera viable el proyecto.

La caracterización de población objeto es 

consistente con el proyecto 
La caracterización de las 1500 personas beneficiadas es consistente con el objeto del proyecto.

El proyecto es viable en términos financieros Es viable atendiendo a las indicaciones financieras establecidas en el artículo 4 de la Ley 1607 de 2013 donde 

se determina la destinación de los recursos. Ya que la modificación de las actividades no afecta la viabilidad. 

$14.940.000.000

$87.111.747.316

TOTAL PRESUPUESTO DEL PROYECTO

$0

$0
$119.976.212.512

21.26.01

21.26.02

FUENTE 

26

CONCEPTO APROPIACIÓN A LA FECHA

$17.924.465.196

$0

$0

Recursos Estampilla Universidad Pedagógica Nacional 

Recursos del Balance – Estampilla Universidad Pedagógica Nacional 

Rendimientos Financieros – Estampilla Universidad Pedagógica Nacional 



Nombres y Apellidos HADER RIOS BAQUERO Nombres y Apellidos SAIDA ANDREA GAITAN RUIZ

Fecha 30/10/2024 Fecha 30/10/2024

Cargo Contratista Cargo Jefe (E) de la Oficina de Desarrollo y Planeación

Dependencia Oficina de Desarrollo y Planeación Dependencia Oficina de Desarrollo y Planeación

7. FIRMAS

QUIEN PROYECTA QUIEN APRUEBA

Firma del(a) Responsable del Proyecto Firma del(a) Coordinador(a) del Proyecto

5. OBSERVACIONES

El Grupo Interno de Trabajo de Infraestructura Física con el aval de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera a través del memorando 

N°202405800177123 solicitó realizar un ajuste en la programación general, fechas en actividades operativas, creación y eliminación de actividades de la 
siguiente manera: 

1. Se solicita eliminación del ítem INV-43201-4 debido a que aún no se tienen claras las condiciones que tendría la presentación de modificación del plan

parcial, y a 30/09/2024 aún se están haciendo ajustes al convenio interadministrativo a suscribir con RENOBO.

2. Se incluye el ítem INV-43201-7 para realizar las adecuaciones generales del restaurante,gimnasio, cuarto de vigilancia y zona de fotocopiadora.

3. Se modifican fechas en actividades operativas  INV-43201-3 e  INV-43201-5.

6. EVALUACION Y CONCEPTOS
Como resultado del análisis técnico y financiero de la ficha del proyecto de inversión radicado mediante orfeo Número 202405800177123 esta oficina 

considera que el proyecto es viable. 


